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NOTAS 

,\, propósito del VII centenario de la muerte de Acursto 

r. Conmemoramos este año el VII centenario de la muerte de Acursio,
,el gran glosador, que a juicio de Kantorowicz1 oon:stittiye «una µ.guta cen
trale della scienza: gitt,tidica ,e della storia del diritfo)>. Su 6bra salvó la 
,comprensión de los textos jurídicos romanos a la cultura jurídica ¡px'e
sente. 

Efectivamente, es opinión de Koochaker\ que para la: formación jurí
-dica de la alta Edad Media, ,el Digesto, concretamente, se hacía ininteli
,1gi'b1e y de ahí la necesidad de la glosa. 

Las ((GlosasJJ -como su m�smo nombre indica-, eran aclaraciones que 
los juristas a,por�aban ai1 texto leyéndolo a los escofar,esª. El método de 
]os Glosadores era el de la exégesis te:xtu:.al, método que, como observa 
Savigny4, era ya antiguo y no exdusivo de los ,estudios de Derecho : en 
-eJ siglo VII, San Isidoro de Sevilla, y un siglo después Alcuino, definie
ron la glosa como unius ver bis vel nominis interPret¡jlfo

5
• 

El término ((glosa» va s�empre unido a la idea de aclaración textua:16
, 

y hay que distinguirlo del «comentarion, pues mí,entras que fa ccglosa>J es 
e_xj¿ositio sententiae et ipsius li.terae, quae non solum sententiam, sed etiam 
verba attendit, o también expositio sententiae literam quoque continens 
,et exponens, el ,comentario es expositio verborum iuncturam npn consi
derans sed sensum , o como dioe Calasso, ccmentr,e il riguardo e la p:reocu
:pazione costant,i e fondamentali della glossa sono per il testo (litera), que
lle del commento sono per il suo contenuto: la prima considera i verba, 

1 KANTOROWICZ: Accursio· e la sua biblioteca (trad. de Monchi), en «Riv. Storia 
diritto ita!.», 2 (1929), 35· 

2 KoscHAKER: Europa y el Derecho romaano (trad. española de Sante Cruz Tei, 
jeiro). Madrid, 1955, p. 116. 

3 CALASSO: Medio Evo del diriUo.-I. Le Fonti. Milán, 1954, p. 528. 
4 SAVIGNY: Geschicte des romischen RecMs im Mit1,ela!ter. Heidelberg, I (1834), 740. 
5 Etymolog., I, 29 (edición Ch. H. Beeson. Munich, 1913). 
6 CALASSO: Medio Evo ... , p. 529. 
1 HuGucc10: Dictionarium, voz «glosa» (cit. por Savigny,, Geschichte, l, p. 740. 

nota 3). 
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sía in se, deo isolatamente rpresi, sía nella loro iunctura (frasi, costrutti),, 
il secondo i1 sensus, vale a dire i1 signi:fi.cato, o como anche diremmo, lo• 
srpdrito del testo» 8• 

Sigue diciendo Calasso9 cómo para los juristas de la época, la «glosa» 
no fue tanto expositio verborum, sino también instrumento para la iden
tificación de la mens legis, constituyendo el punto de ¡part,ida de la inter

Pretatio. 

La labor de los glosadores pasó del simple cotejo literal o sustitución 
de palabra por (Palabra, a la anotación brevísima -que aún podía hacerse 
entre líneas del texto : glosa interlineal-, más tarde poco más amplia 
-glosa marginal- y por fin a más completas construcciones teóricas, en
cuyo caso se habla de C<apparatus».

De la importancia de las «glosas» nos da idea, por ejemplo, el que una 
Summa al Codex, hecha por Azon, en la que se exponía sistemáticamente 
el· Código, distribuído en nueve libl'os, fuese de uso en la práctica de la. 
época ,con preferencia sobre e,l texto del Oorpus iuris, y ,en tal sentido las 
palabras del jurista Fulgosius ( + 1427) que nos informa como sicut anti

qui adorabant ídola Deis, ita, advocati adorabant glo,ssatores pro evange

listis10 . 

2. iPara darnos cabal cuenta de la ma¡gna obra de los glosadores, de
bemos situarnos en el ambiente cuHural de su época y su métodos de 
trabajo. 

Por los autores se han debatido sobl'e la ,condición de la cultura lite
raria y de los estudios jurrídicos .en la Italia de los primeros siglos del 
Medioevo. Esta polémica parte de un trabajo de Giesebrecht, de título 
«IDe literarum studüs a¡pud !tafos primi medii aevi sa,eculis» (1845), en el 
que se afirmaba -fundándose sobre una serie de :testimonios sobre la de
cadencia de los estudios literarios en Italia en los albores de la edad me
dieval- que el nivel cultural genernl de Italia ,era inferior al de aLgunas 
ciudades de las Galias, y de esta decadencia se atribuía su responsabilidad 
a la acción personal de .San Grngodo Magno, que siempre se mostró ad
verso a las disciplinas libera1es, obstaculizando, consilguientemente, el des
arrnllo de los estudios jurídicos. 

Contra tal exagerada O(Pinión se pronunció un sector de historiadores 
y ,romanistas, entr,e ellos el católico Ozanam que ,publicó en el 1850 un 
libro de título C<Documents inédits pour servir a l'histoire litteraire de 
l'Italie derpuis le VII siecLe jusqu'au XIII», refutando la tesis de Giese-

8 CALASSO: Medio Evo ... , p. 529. 
9 CALASSO: Medio Evo ... , p. 531. 

1
° Cfr. WINDSCHEID: Lehrbuch des Pandektenrechts, 9•ª ed. Frankfutt del Main, l 

(1906), 53• 
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hrecht y demostrando -,,con abundancia de argumentos- como las con
diciones de la cultura se mantuvieron en Italia con categoría superior res
pecto a otras regionies del Occidente, y como la decadencia de los estudios 
no podría nunca ser atribuída a la Igilesia, que por �1 contrario irradiaba 
benéfica influencia. 

Esta tesis fue el a:>Unto de ,partida de los estudios de Fitting, que en 
una serie de escritos que ,publica entre lo años 1870 al 1895, concreta la 
polémica al estado del estudio del Derecho en la misma éJ)oca medieval, 
y conoluye, que en la Italia del alto Medioevo bárbaro se había mantenido 
un apreciable nivel de cultura jurídica, continuidad de un estadio ante
rior11 . 

A juicio de Fitting, durante toda la edad romano-bárbara, se había 
·conservado el uso y conocimiento de los textos legales justinianeos, y de
fuentes preJustiinianeas, a veces en textos para nosotros desconocidos y
aún deconocidos :para los maestros de la Escuela de Bolonia.

Parciales correcciones de Mommsen 12 y Ficker13 a las afirmaciones de
Fitting fueron favorablemente acogidas en Italia por Schupfer14, Gau
denzi15, Chiappelli16 y ,eri nuestros días, -aunque r,evisadas críticamente
por Paradisi17, los cuales ahondan en la construcción de Fitting sobre la
actividad de las escuelas preboloñesas.

!Por último, uno de los mayores historiadores de las fuentes jurídicas
medievales, Conrat, escribe una «Geschichte der Quellen und l)iteratur
des Romischen R,echts im früheren Mittelaltern (Leipzig, 1889)18, llegan
do a la conclusión de que no es posible hablar de una continuidad de las
escuela,s y tradición científica, y que debe hacerse una neta distinción en
tre el alto y bajo Medioevo como épocas históricamente caracterizadas por

11 FITTING: Iurische Schriften des früheren MittelaLt&rs, Halle, 1876 : über die Hei 
mat und das Alter des Brachylwgus, Berlín, 188o; Zur Geschichte des ·Rechtswissenschaft 
in MitteLalter, Weimar, 1885; Die Aufiingen der RechtsschuLe zu Bofo,gna, Berlín, 1888. 

12 MoMMSEN: Ostgothische St!udi.en, Neues Auhiv für deutsche Geschichteskunae, 
14 (1889), 12 ( =GesammeLte Schriften, 6, 362). 

1a FICKER: Untersiichungen z;ur Erbenfolge der ostge,rmanischen Re.chte, I (18g1), 32• 
14 S�HUPFER: Studi critici su recenti, pubblicelí(.ioni. intOfflo aUo studio di Bologna, 

Turín, 1888; Polemica Bizantina. A proposito di uno scritto di G. Tamassia suUo studio 
di Bologna, Roma, 18g8. 

15 GAUDENZI: n diritto romano preirneriano. Roma, 1891, 102. 
1s CHIAPPELLI: Lo Studio Bolognese neUe sue origini e •nei suoi ra,ppar# ca� scieu, 

za pre,Irneriana. Pistoia, 18g2. 
11 PARADISI: Storia del Diritto lt;aliano. Le Fonti dal sec. X fino aLLe soglie deWeta 

.Bolagnese. Nápoles, 1961, p. 170. 
18 CONRAT: Die Epjtome Exactis regibus (1884); Kanonen�almmtu:nge» mit ri:imis• 

chen Recht aus dem früherer Mittelai,ter., en ZSS», 1.0 (188g), 144; Geschichte der Que!• 

len und Literatur des ri:imischen Rechts im früheren Mfüelalter, 1891. 
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condiciones de cultura jurídica ¡profundamente distintas; en los ¡primeros. 
siglos del Medioevo viene a menos el conocimiento del Digesto y se co
rrompe el de otras fuentes jurídicas romanas, que serán obj,eto de una
práctica barbarizada y de un estudio exclusivamente ¡gramatical, no exis
tiendo propiamente ,escuelas de derecho, y las ,pocas y míseras obras jurí
dicas de la é¡poca ¡presentarán caracteres no científocos, sino exlusiva
merite prácticos. A esta conclusión se adhiere la autoridad de Flaoh, Se
ckel, Landsberg, :Vinogradoff y Kantornwicz, entre otros19

• 

El ambiente ,cultural en el que los glosadores desarrollan su labor,, 
-entre los siglos XI a la mitad del XIII- es decisivamente un dima cul
turalmente modesto, con escasos ,estudios :filos6ficos y teológicos, y de ello, 
da fe las ingenuas enciclopedias llamadas cc1'esorin y cc1'esorettin, y tam
bién -como apunta Cala:sso2º-, sobre la iignorancia de la historia que 
estos intérpretes gramaticales de los textos romanos : ccbasta ricordare che, 
;por qualcuno si essi, Ul¡pfano e Giustiniano furono ant,eriori a Cristm>, 
y la nota <<graecum est: legi non potest>> da idea del nivel humanístico de 
los tiempos21•

En tan primitivo estadio cultural asombra esa labor del glosador en. 
pos y búsqueda de los libros y su interpretación ; en tal sentiido, Genz
mer22, cita la fase de Goethe: <mn libro lo si scopre quando lo si comin
cia a capire». 

El método jurídico de los glosadores fue el de la exégesis textual : el 
efonco de literatura jurídica que reipa:-esentaba sobre todo la compilación 
de Just1niano, fue objeto de su estudio exegético. 

Esta labor se centra en la Universidad ,de B'olonia: «il faro boJognese· 
comen.ció a brillare quando si face opaca la luce gia irrndi:ante dai pafa.tia 

19 .FLACH: Etudes critiques sur l'histoire de droiJ; rornan. au Moyen Age· a.vec t.e;¡;tes. 
inédites (1890). SECKEL: Dis;lii.nc-ti:ones Glossatorum (19u) (Rec. en «ZSS», 33 (1912),. 
519, por PESCATORE; en «ZSS», 20 (899-), 259, .por CONRAT, LANDSBllRG: Ausüindische 
Literatau,r zur MittelaJterlichen Rechtsgeschichte, en «Kritische Vierteljahresschrift für 
Gesetzgebung und Rechi:swi=schaft», Munich, 27 (1885), 251. VINOGRADOFF: 11 diritto 
.romano rie!la EuroP!J medieva!e (trad. R1ccoB0No), Palermo, 1924. KANTOROWICZ: Stu� 
dies i,i the Glossators aj Roman .L,:¡,w, Cambridge, 1938. Amplia bibliografía en GENZ• 
MER: Die Justinianische Kodifikation und die Glossatoren, en «ACIDR», Bolonia, 1 
(1943), 365, y en «ZSS», 61 (19411), 297. También amplia bibliografía en ALVAREZ SUÁ• 
REZ: Horizonte actual .del Derecho rom®o, Madrid, 1944, p. 7 ss. De gran interés: 
MoR: Per la stgria dei libri giustinianei neU'eta p.reirneriana, en «ACIDR»( Verona, 1948),. 
Milán, 1 (1953), 281. 

�° CALASSO: Medio Evo ... , .p. 524. 
21 CALASSO: Medio Evo ... , p. 524. LA MANTUA: Su l'imitazioni bizi.n#� negli scriJ;� 

ti dei GlossatQ,i, en «RISG», 8 (188g), 3. 
22 GENZMER: l glossatori, en «AG», II9 (1938), 2. 

1 
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!Pavía, Ravenna, Verona)» -dirá Bussi23
--: «Le scuola di Bolo¡gna, s� 

ñ011 ![)rO!I)io per dirito, eramo g:ia reputate agli inizi dell'nndecimo secolo, 
in Ctl.i rpareva cost.uare itálico ¡proivvedere i figli di una certa cuJ.tura. Gia 
in Italia .giungevano a caterve i chierioi francesi, t.edescltl, srpagnoli, in� 
glesi; tra i chierici anche qualche laico (!Í famosi clerici -vagantes)»24

• 

En Bolonia formará escuela Irnerio25
, escuela de glosadores, por ser 

la glosa, o ,exégesis textual, su fonna de trabajo y su actividad científica, 
La frase, «olim ... ergo et hodie», es de por sí lo bastante significativa 

para poner de !'eliev:e el ahistoricismo de los glosadores y su defensa a 
ultranza del texto. 

La labor de }os glosadores se dirigirá a descubrir el sentido de la Le
gislación justinianea, y su método, exegétioo, pretenderá fijar la· significa
ción y alcance de cada pa:sáje. El interés de los glosadores por el Corpus, 
iuris no será tefuico sino práctico26

• 

Poa:- último, la «,glosa» se originaba, bien como ejea.-cicío �colástico, so� 
bre palabras o exrpresiones, oon:s�deradas desde un punto de vista grama
tical y realizada ya por maestros o por estudiosos disdpulos, o bien como 
estudio paciente dirigido a inte:r¡pretar el peusamiento del legislador. 

3. IPor el gran número de estas ((glosas», y por las dificultades qµe
las mismas ofrecían -ccsuiperio!r todavía en muchos aspec,tos a la .que ofre
cía el mismo (orpus iuri>> 27

-,- se hizo necesaria la rec�pilación de las mis
mas : .tal fue la labor ,de Acursio y su ccGlosa Magna» 28, 

Nace Acursio en Baignolo (Florencia) en 1184 y muere en .Florencia 
en 1263. Discípulo de Azón y de Jacoibo de Balduino ,en B'o�onia hacia el
año 1200, de donde será más tarde profesor ,durante cerca de cuaren�a 
años (1213-1253). 

2ª Buss1: Fonti del Diritto Italiano. Dalla caduca deU'lmpero romano sino ai tempi

nostri, 2.ª ed. ,Milán, 1944, p. 107. Sobre las Escuelas de Roma y Verona y las hipó• 
tesis de Fitting y Gaudenzi véase Asnm : Lezioni di storia del Diritto iwliano. Le Fon•
ti: etá romano-barbárica. Padua, 1953, p. 339 ss. 

24 Buss1: Fonti del Diritto itaiiano, p,. 107. 
25 ScHUPFER: en «RlSG» (1894), 346. FITIING: Die Summa Codj.cis des lrt1erius.

(1894); Quaestiones de iuris suntiütatibus des lrnerius (18941). BESTA: L'opera di frnerio 
(:r8g6). üilIAPPELLI: 0ssef'llazioni,. sulle Ques/ii.ones e sulla Summa, Cod.icis ,attf'ibuite ad 
Im.erio, «AG», 58 {18g7}, 554. KANTOROWICZ� Studies in the Glossators of the Reman 
Law, Cambridge, 1938, p. 33. ZANEm: en «AG», 140 (1951), 72. 

26 KoscHAKER: Europa y el Oiwecho romano, p. 137, n. 102. 
21 KoscHAKER: Europ,a y el Derecho roma,no, pp. 499,501 del suplemento. 
2s MuRATORI: Rerum Itaiicarum Scriptores, IX, 133. SAVIGNY: Geschicht.e des ro,

mischen Rechts im Mittelalter, Heidelberg, II (1834). MACCAFERRI: Il genio di Accur.sio

(«L'lrnerio», 1855, vol. 1). SANGINEITI: Accusio, cenm ston.co-biografici, Bolonia, 1879. 
LANDSBERG: Die Glosse des Accursio uti,d ihre Lehre vom Eigenthum, Lipsia, 1883. 

., 
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Ent,re los años 1253 a 1255 -no se sabe si por ,desgracia familiar o 
desventura política o por una acusación de usura- se traslada a Floren
da en donde actuará de juez. y de asesor del Podestá. $egún Kantori
wicz29, de esta época dataría una gran enciclopedia del Derecho, hoy per
dida. 

Kantorowicz, en su a•rtículo «Accursio e la sua biblioteca»ªº, hace 
un inte11esante estudio sobre el fondo biibliográfi.co usado por Acursio, bi
blioteca que a la muerte del glosador, sería vendida por su segundogénito 
i::ervotto a su hermano menor Gugliermo (1273), y que estaba compuesta 
por 63 obras, de entre ellas 24 de juristas romanistas, canonistas y feu
dalistas. 

A su muerte, su cadáver fue trasladado a Bolonia, recibiendo sepultura 
en. la iglesia de S. Franoesco, ,en tumba ,con la siguiente inscri¡pción : 
nAcourssius, Glossatore ,della leggi», inscripción que posteriormente fue 
a1Il[)rliada con la sigllliente oración : «che con la dottrina ha svelado i corsi 
delle leggi a tutti coloro che · sono riuniti al servizio della scienze». 

4. Aparte de un probable «Speculum iuris», de una Summa del Au
thenticum y de una edición de los Libri feudorum, la i:mportancia de Ac.11r
sio para la distoria jurídica se cifra es su Glosa Magna, o aparato de glo
sas a :todo el CorP·us iuris civ'ilis que en la se¡gunda mitad del «Doucenton 
será nombrada también oomo Glosa ordinaria.· 

La Glosa Magna la componen una enome CütliliPiladón de glosas, apa
ratos y summas anteriores, y parece fue acabada en el 1228. R!eúne unas 
100.000 glosas, de las cuales a�gunas son verdaderas disertaciones, pre
sentando cont110veria:s -muy numerosa,s,- de juristas anterfo>res y toman
do Acursio posición ante ellos. 

Las «glosas» se distribuyen así: 

Para el D�gesto : 
Para el :Código : 
Para las Instituciones : 

62.577 glosas 
21.933 » 

4.737 » 
!Para el Auténtko: 7.013 » 
Algunos centenares a los libri f �udorum. 

Las ccglosas» recogidas se identifican en su autor por sus iniciales o 
siglas, y prueba de la valiosa tarea crítica de Acursio al ordenarlas, es 
que tan amplia labor, sólo 122 g;losas son contr.adictorias31

• 

29 KANTOROWIICZ: Accursio e 1ft, sua biblioteca, p. 46. 
30 Pág. 194. 
31 LANDSBERG: Die Glosse des Accursw und ihre Lehre vom Eigenf;um. Lipsia, 

. 1833, p 18. 1 
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La Glosa de Acursio igozó, ,en la práctica judicial, de una ind:iscttti
ble autoridad, y contra su texto no prevalecía ni aún el mismo texto ge-
41Uino : de ahí el aforismo de uso en la época, de que quidquid nm agnos-
.cit glossa, non agnoscit curia32

• 

Supuso la Glosa el abandono del texto en su uso dkecto y, por tanto, 
la decadencia de los estudios boloñeses, y sobre todo una nueva distiinci,ón 
-de las fuentes del iDerecho: a) la fuente muerta: el _Corpus iuris después
-de la Glosa Magna, y b) la fuente viva, es decir, la Glosa, la cual en la
práctica, abolía el texto, ya que la ley no glosada no tenía valor alguno
en la práctica.

La Glosa Magna de Acursio, como obra de larga vigencia histórica,
presenta graves problemas de contaminación. Se ha·ce necesaria la investi
gación de la genuinidad de SIUS manuscritos y ediciones.

Savigny y Schra:der se pronunciaban por la genuinidad de los· manus
-critos de los siglos XIV y XV, así como la de la primera edición impre
sa. Landsbe11g sobrevaloró la ilil(lortancia del texto usado por postgfosa
-dores y comentaristas, estimando qrue · las ediciones se conservaron puras
.a lo largo de dos o tres sigl0683

• Opiniones más recientes se pronuncian
_por 1a necesidad de una edición crítica de la obra acursiana. En tal senti
,do, Leicht 34, en una relación al «Directtorio nazionale del sindacato av
vocatti e procuratori» del año 1928, manifiesta de esta necesidad. Tore
lli

35
, en el «Congresso Internazionale di diritto romano» celebrado en Bo

fonia el año 1933, aboga por la formación de un equipo dedicado a tal
labor crítica ; bajo la presidencia del !Profesor y Senador Leich:t, se forma
:rá una comisión concretándose las tareas. De ella nació la ¡publicación, por
-Torelli, de la edición crítica a la O-losa al libro I de las 1ns,tituciones jus
tinianeas y la preparación a la edición del II. La guerra interrumpió esta
labor, y en 1948, en el ccCongTeso Internazion:de di diritto romano e di
'.Storia del diritto» celebrado en V:erona los días 27, 28 y 29 de seiptiem:bre

3 2 LANDSBERG: Vber di:e Entstehung der Regel quidquid non a.gnoscit glo1$a., flOn 

.agnoscit curia, Berlín, 188o. CALAsso: Medio Evo ... , p. 543, con bibliografía. 
33 Cfr. de Asnm: L'edizj.one critica della Glossa accursia.na., en «ACI di Diritto 

R. ,e di Storia del Diritto" (Verona), Milán, I (1953), 323 (329),
34 LEICHT : Per la nuova ed;t,ione deUa. Gl_ossa accursiana. Relazione al Direttorio

·nazionale del sindacato e pr�ruratori (1928), en «Scritti di storia del Im.-itto italiano»,
.n. 1, Milán (1948}, 192 SS. 

35 ToRELLI: L4 codiJicazione e la glossa: questicmi: e propositti, en «ACI di -Diritto 
·romano» (Bolonia-Roma), Pavía, 1 (1934), 329 ss. Per l'edjzwne cnllu;a, aeUa GIPsS4
.accursiana al!e Istitut,ioni, en «Riv. di sto. del Dir. italiano», 7 (1934), 429 (también en
wolumen separado en Bolonia, 1934).

.. 
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le 1948ª 6
, Astutii recordará la necesidad de continuar la obra emprendida, 

al mismo tiempo que señalará nuevos métodos en la labor críticaª7
• 

Se prnnm1cia Astuti ¡porque en la ((in<lividuaúone della Glossa accur
siana puran, no se puede llegar más que ¡por vía de ccapprossimazione)), 
aproximación vecina a la certeza, pero que nunca será absoluta. Astuti 
comenzó la edición crítica a la Glosa al lilbro primero del cciDigestum ve
tus)) sobre una base del análisis de treinta códioes ,de distinta procedencia 
que se conservan en Italia, la mayor parte de ellos en la Biblioteca Vati
cana, y de los cuales una docena pertenecen al siglo XIII y a primeros. 
del XIV. 

5. La importancia de· la labor de los gfosadores, y concretamente el
valor de la Glosa Ordinaria de Acursio pava la reoepción del Det'echo ro
mano y. la formación dd Derecho común, es inmensa. Los gfosadores nos 
transmitieron los textos jurídieos romanos y crearon una metódico jurí
dica de honda vigencia38• De la im¡p,ortancia y autoridad de la Glosa, nos
dan idea las ediciones que de ella se hacen hasta el siglo XVIII, y de su 
influencia en la formación del Derecho común, encontmmos prueba pa
tente --¡por ejem¡plo ....... en nuestras Leyes de !Partidas. 

En una comuni,cación qu.e presentamos a,l ((Conveg1w, peT il VII Cen-
tenado della moTte de Accursion, que se celebrará en Bo1onia del 21 aJ 
26 de octubre del presente año, de título, _ccLa Glossa di Accursio e le 
:fonti romane nelle !Partidasn, -si bien refiriendo nuestra investigación a. 
la Partida primera-, anotamos concretas y decisivas pruebas de la in
fluencia de la ccGlosa Ordinarian sobre los redactores del 1Código de Al

fonso el Sabio, lo que viene a confirmar la opinión de que en la Edad 
Media, fue a través de ia ((Glosan como se conoció comúnmente el Corpus· 

iuris. 

En tal sentido, anotamos en nuestra comunicación la infliuenda de la 
interpretación que hace la ((Glosan de los conceptos de ley, justicia y prin
cipios ¡generales del Derecho (ley 1.a, tit. r Part. 1.ª) ; en la ley 2." tit. r, 
de la misma Partida, anotamos una defi,n�ción de ius gentium -que si 
bien casi traducción literal de 1D. r, r, r, 4 e Inst. r, 2, r- contiene una. 
paráfmsis en cuanto al origen del ius gentium que proviene de la inter
pretación que hace la ((Glosan al t,exto del Digesto. 

36 La intervención de AsTUTI represení:apa también IOIS puntos de vista de los pro

fesores Mor y Nicolini. 
37 ASTUTI: L'edizione critica ... , p. 327. 
as Reacción crítica sobre la labor de fos gl01SadoreS: SAVAGNONE: G!i umanisti ita,

líani e la storia del Djritto romno, en «Circolo giuridico,», 34 (1903), I. Sobre todo; am,

plia bibliogafía en NARDI: Rabelais e il Diritta romano, Milán, 1962, So i;s. 



LA PARTICIPACIÓN DEL INDIVIDUO EN LA VIDA SOCIAL 

En esta misma ley de Partidas, cuando se habla de <<e los terminos de 
las Villas», están sus redactores guiándose por la uGlosa», que interpreta 
D. 1, I, I, 5 : <<. .. aedificia collocata ... », del siguiente modo: «Collocata:

id est coniuncta: qua callatione fit civitas, c¡;¡,strum, villa».

Aparte de numerosos textos concretos que anotamos en nuestra co
municación y en un trabajo inédito de Título, «De las fuentes romanas 
de las Partidas.-I : !Primera !Partida», nunca debemos olvidar que de 
la labor de los glosadores ----,<<¡pioneros esforzados y gloriosos de la ciencia 
jurídica europea», que los llama el Prnf. Iglesias39

- nació no sólo la. 
transmisión de los textos jmídicos romanos, sino también una metódica 
que insensiblemente influye en nosotros -juriistas dcl · siglo XX- con el 
peso de nna tradición jurídica europea de más de siete siglos. 

FERMÍN CAMACHO-EVANGELISTA 

39 IGLESIAS: Sentido histórico del Derecho romano, en «Studi in onore di Biondi». 

Milán, 2 (1963), 543. 
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